
Constitució 1812 
 
Art 12: “La religión de la Nación española es y será perpetuamente la católica, 
apostólica, romana, única verdadera. La Nación la protege por leyes sabias y 
justas y prohíbe el ejercicio de cualquier otra” 
 
 
Constitució 1837 
 
Art. 11: “La Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la religión 
católica que profesan los españoles” 
 
 
Constitució 1845 
 
Art 11. “La Religión de la Nación española es la Católica Apostólica, Romana. 
El Estado se obliga a mantener el culto y sus ministros 
 
 
Constitució 1856 (Non nata) 
 
Art. 14. “La Nación se obliga a mantener y proteger el culto y los ministros de la 
religión católica que profesan los españoles. Pero ningún español ni extranjero 
podrá ser perseguido por sus opiniones o creencias religiosas, mientras no las 
manifieste por actos públicos contrarios a la religión” 
 
 
Constitució 1868 
 
Art. 21. “La Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la religión 
católica. El ejercicio público o privado de cualquier otro culto queda garantido a 
todos los extranjeros residentes en España, sin más limitaciones que las reglas 
universales de la moral y del derecho. Si algunos españoles profesaren otra 
religión que la católica, es aplicable a los mismos todo lo dispuesto en el 
párrafo anterior” 
 
 
 
Constitució 1876 
 
Art. 11. “La religión católica, apostólica, romana, es la del Estado. La Nación se 
obliga a mantener el culto y sus ministros. Nadie será molestado en el territorio 
español por sus opiniones religiosas ni por el ejercicio de su respectivo culto, 
salvo el respeto debido a la moral cristiana. No se permitirán, sin embargo, 
otras ceremonias ni manifestaciones públicas que las de la religión del Estado”. 
 
 
 
 
 



Constitució 1931 
 
Art 3º. “El Estado español no tiene religión oficial” 
 
Art. 26. “Todas las confesiones religiosas serán consideradas como 
Asociaciones sometidas a una ley especial.  
El Estado, las regiones, las provincias y los Municipios, no mantendrán, 
favorecerán, ni auxiliarán económicamente a las Iglesias, Asociaciones e 
Instituciones religiosas.  
Una ley especial regulará la total extinción, en un plazo máximo de dos años, 
del presupuesto del Clero.  
Quedan disueltas aquellas Órdenes religiosas que estatutariamente impongan, 
además de los tres votos canónicos, otro especial de obediencia a autoridad 
distinta de la legítima del Estado. Sus bienes serán nacionalizados y afectados 
a fines benéficos y docentes.  
(...) 
 
Art. 27. “La libertad de conciencia y el derecho de profesar y practicar 
libremente cualquier religión quedan garantizados en el territorio español, salvo 
el respeto debido a las exigencias de la moral pública. 
Los cementerios estarán sometidos exclusivamente a la jurisdicción civil. No 
podrá haber en ellos separación de recintos por motivos religiosos.  
Todas las confesiones podrán ejercer sus cultos privadamente.  
Las manifestaciones públicas del culto habrán de ser, en cada caso, 
autorizadas por el Gobierno.  
Nadie podrá ser compelido a declarar oficialmente sus creencias religiosas. (...) 


